
Núm. 59
2 de mayo de 2013

Sec. IV. - Pág. 20061

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 13 DE PALMA DE MALLORCA

7681 Juicio Verbal 0000781/2012 Sobre Otras Materias

D./Dña. ESPERANZA GARCÍA PUIGSERBER, Secretario/a Judicial de JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 13 de PALMA DE
MALLORCA,

HAGO SABER:

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L. E. C. por el
presente se notifica Sentencia 180/12:

- a ODALIS MILIAN SOLIS, con NIE x-1973755-X

- parte demandada en el Procedimiento JVB 781/12.

- cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días desde su notificación.

En PALMA DE MALLORCA a diecisiete de Abril de dos mil trece
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL.

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

13
/5

9/
81

96
56

http://boib.caib.es

		2013-05-02T08:34:21+0200
	BUTLLETÍ OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




